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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la nueva redacción dada por la Ley 9/
1999, de 13 de enero, de modificación de la misma,
se notifica mediante publicación en el BOME.

- Apellidos y Nombre: NUÑEZ CARMONA,
DOLORES.

- DNI: 434.030.799-E.
- N.° escrito: 1.298.
- Fecha escrito: 23/07/2004.
La interesada antes anunciada podrá tener acce-

so al texto íntegro del documento correspondiente,
así como del resto del Expediente, en la Administra-
ción de Instalaciones Agroalimentarias, Antigua Ctra.
del Aeropuerto s/n, por un plazo de quince (15) días,
a partir de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 12 de agosto de 2004.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

1909.- Número acta, AIEX-124/04, F. acta, 02/08/
04, Nombre sujeto responsable, SAEMA, C.B., NIF/
NIE/CIF, E52008109, Domicilio, C/. Ejercito Espa-
ñol, Edificio Monumental Local 22-23 Melilla,  Impor-
te, 6.023,53 €., Materia, Empleo.

N.º de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, se procede a notificar a los
sujetos responsables, con el último domicilio cono-
cido en esta localidad, que por parte de los órganos
competentes de esta Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social han sido levantadas las
actas que más arriba se relacionan. Los expedientes
de referencia estarán a disposición de los interesa-
dos en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
sita en la calle Pablo Vallescá n.º 8, 1º de Melilla. Se
advierte a la empresas que podrá presentar escrito
de alegaciones en el plazo de 15 días ábiles conta-
dos a partir del siguiente al de notificación de la
presente Acta, acompañado de la prueba que estime
pertinente, dirigido al órgano competente para ins-
truir el expediente sancionador, Jefe de la Inspección

Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Melilla,
sita en la calle Pablo Vallescá núm. 8, 1º izqda.,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 134.5 y
6 del Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración
social, reformada por la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre.

En el supuesto de no formularse escrito de
alegaciones, continuará la tramitación del procedi-
miento hasta dictar la Resolución que corresponda
(art. 134.7 del anteriormente citado Reglamento).

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha
del Acta por la cual se inicia el procedimiento
sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y del PAC).

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

TESORERÍA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
1910.- D. JOSE MARIA CARBONERO

GONZALEZ, Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), ante la
imposibilidad por, Ausente en el primer envío, de
comunicarle la resolución de esta Dirección Pro-
vincial por la que se acuerda la devolución de
126,83 euros a HERMANOS EL HADI, C.B. con
domicilio en Paseo Marítimo, 7 (Cafetería San
Francisco) de Melilla se le hace saber que:

Con fecha 14.07.04, el Recaudador Ejecutivo
nos comunica que en el expdte. administrativo de
apremio 52 0103 281-81, seguido contra HERMA-
NOS EL HADI, C.B. C.I.F. E29959798, se ha
producido un exceso de ingreso de 126,83 euros,
en la cuenta restringida de la Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva.

Esta Administración es competente para resol-
ver la presente devolución de ingresos indebidos
en la U.R.E, siendo de aplicación lo previsto en el
art. 45 del Regl. Gral. de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social
aprobado por el R.D. 1415/04 de 11 de Junio (BOE
del día 25).


